












La Corte de Arbitraje de la Cámara
DONDE LOS LITIGIOS NO SE ETERNIZAN

Los Tribunales de Justicia, desde hace ya bastantes me-
ses, en algún caso años, están señalando vistas orales y 
actuaciones diversas para dentro de un año y bastante 

más. Así, a cualquier pleito no hay quien le quite, por una u otras 
razones, ya los dos años o más de duración, salvo muy contadas 
excepciones, suponiendo ello una grave situación que también 
llega a afectar directamente a empresas y empresarios.

Empresas y empresarios que, precisamente, tienen la posibili-
dad de acudir a las Cortes de Arbitraje de 
las Cámaras de Comercio. Las que, como 
en el caso de Málaga aplicándose sus 
correspondientes disposiciones, deben 
de resolver la controversia dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha de pre-
sentación de la contestación de la parte 
demandada, plazo que cuando se ha de 
prorrogar por los árbitros debe de serlo 
por un tiempo no superior a los dos meses 
y mediante decisión motivada. En lo que 
se refi ere a la valoración de los arbitrajes 
llevados a cabo en el último año por las 
Cámaras de Comercio, el 42% fueron tra-
mitados en seis meses, un 39%  en menos 
de cinco y el 19% excedió de siete.

De esta forma, el arbitraje de las Cámaras de 
Comercio viene aumentando, de una forma 
importante hasta el punto de que en el últi-
mo ejercicio el número de arbitrajes ha cre-
cido a nivel nacional en un 30%. Concretamente, el arbitraje de las 
Cámaras de Comercio cerró el ejercicio con 547 laudos, a través de 
las 50 Cortes de Arbitraje que actualmente mantiene la red cameral 
en toda España.

El aumento indicado en relación al ejercicio anterior pone en 
clara evidencia que cada vez más las empresas acuden y confían 
en este sistema extrajudicial para solucionar sus confl ictos co-
merciales y empresariales. En la distribución del arbitraje por co-
munidades autónomas, siguen siendo las empresas de Madrid 
y Cataluña las que lideran en España el arbitraje de las Cámaras 
de Comercio para zanjar los confl ictos mercantiles. Concreta-
mente, Madrid registró un total de 165 arbitrajes y Cataluña 
143. A distancia de estas dos comunidades autónomas, se sitúa 
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Andalucía, con 50 arbitrajes y en el caso de Málaga aumentando 
en estos últimos ejercicios el número de los mismos un 20%, 
Después vienen las comunidades Valenciana y Balear, siguien-
do a gran distancia y en alguna de ellas casi sin práctica de este 
sistema, el resto de las mismas.

Por sectores los que más acuden a los arbitrajes de las Cámaras 
son los de la construcción, inmobiliario, seguros, telefonía y nue-
vas tecnologías, seguidos estos por la distribución comercial, es-

pecialmente por el incumplimiento de con-
tratos, impagos y controversias societarias.

Como se desprende de los datos que nos 
facilita el Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio de España, en cuanto a las cuan-
tías objeto de reclamación, en el año 2008, 
el 63% fue superior a 100.000 euros, la más 
alta en el transcurso de ese ejercicio llegó a 
ser superior a doscientos millones de euros. 
Comparándolas con los resultados de 2007, 
las cuantías en litigio sometidas a arbitraje 
se incrementaron en un diez por ciento.

Las Cámaras son pioneras en el ámbito del 
arbitraje institucional de naturaleza mer-
cantil, ya en sus primeros años, fi nales del 
siglo XIX y principios del XX, se hablaba 
en la Cámara de Málaga de arbitrajes mer-
cantiles. Las Cámaras de Comercio tienen 
reconocidas por ley funciones arbitrales 

tanto en derecho como en equidad, contando con un directorio 
de árbitros independientes y con experiencia en la resolución 
extrajudicial de confl ictos mercantiles, a los que puede acudir 
toda empresa que lo desee, previa la inclusión de la correspon-
diente cláusula o convenio arbitral en los contratos.

En defi nitiva, una vez, más hemos de insistir en que para las em-
presas supone una mayor rapidez en lo que respecta a la reso-
lución de los litigios, con unos costes contenidos y previamente 
conocidos por las partes, teniendo los laudos que dicten los 
árbitros, la misma efi cacia, validez y fi rmeza que una sentencia 
judicial, lo que jamás hemos de olvidar.
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